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II LA PROVINCIA DE IE0N 
¿ i ^ ERTSHCIA OFICIAL 

ÍJV.«KQ qne los Sres. Alealdu 7 Seer«-
;»rioi r te iban leí £¿210100 del Bourri» 

correspondan al d i s t r i t o , dtspon-
iíkn vy.* M AÍ« un «JempUi «n el sitio 

-¡tíacumbre, donde permanecerá has
ta sí ffflíbo del lúmtro sigaíonte. 

Lflfi Bceretanos cuidarán de eonser-
tr.t l̂ a dOLX .iKsv eolüccwnados ordo-
aa-lamaiiía para en ancua íom&iidni 
¡¿iia dibffra Tenficarse cada año.. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría de la Diputación pronacial, & cuatro pe
setas cincuenta céntimo» el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al a5o, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de 1 aera de la. capitul so harán por libraraa del OITO mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las inscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las euscripaiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la snscnpción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
e peseta por cadalínes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IMS, en 
cumplimiento al acuerdado la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coati aiian sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

• tQaetti del dia 5 de Julio) 

MINISTERIO DS LA. GOBERNACION 
: Dirección general de AdmlnlstracMn 

A l ob |¿ to de poder clasificar de 
• BeuoficiMicia particular las funda-

oiooes instituidas por D." Juana de 
l)or|«. Marquesa da Moote-Alegre, 
en Gandía (Valeocm ) Grajal (León) , 
Moot ' í -Alegro y Meoeses (Vallado-
li'J).:y dividir h h imiüa que i l l a s 
referidas fundaciones pertooeco, á 
Ha de que cada una de las mismas 

. tenga sñ ' inscr ipción i n d é p a a d i e n t e i ' 

. puéstb-q'ue radioon «a diversiis p í o -
V I C U Í B , y tienen distinto patronato, 

cita, en cumplimiento del t r ámi 
te 1.' uel art. 57 de ia Ins t rucc ión 
de 1-1 de Marzo de 18Ú9, M los repre 
Peutunt.es ó interesados en los bene 

.ficion de .las: repetidas fuudacioaes 
duranto un plazo de treinta días , al 
objeto de que puedan alegar las re-

. clamnciones pertinentes & sus dere
chos, para lo c u í l t e id ran de mam-

• liesto é l - exped ien toon la Sección 
correapondieate dé este Minis ter io . 

-•. Madrid 30 de Junio de 1906.—El 
Director general, A. López Afora. 

(Oaatódel día 3 da Jallo.) 

OFICINAS DR HACIENDA 

ADUINISTBACIÓN DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LKÓN 

CIRCULAR 
SMt p o r l O O de l a r e n t a de 
• p r o p l o s , y l O i i o r l O O d c a r -
, b i tr io i» de p c « » s y medidaH. 

E l art iculo 1.° del Real decreto de 
14 de Julio de 1897 impone la obli
gac ión & los Ayuntamientos de re-
mitir dentro de lu primera quinceca 
de este mes, & esta Oficina, las cer
tificaciones de los lugressis realiza 
dos en las Deposi tar ías municipales 
por las rentas de los bienes do pro
pios y arbitrios de pesas y medi
das del segundo trimestre; del ac
tual a ü o , y a inglesar, dentro del 
mes actual, las cantidades que se 
l iquiden por el 20 por 100 en las -
rentas de propios, y por el 10 por 
100 en los arbitrios sobro pesas y 
medidas; y con el fin de que las 
Corporaciones aludidas no incurrun 
en responsabilidad,esta Adminis tn i -
ción llama la a t enc ión de. ;las mis
mas para que sin excusa ni pretex
to alguno, remitan el documento c i 
tado dentro "de los.' quince, pr iméros 
días del mes actual, ev i t ándose de 
esto modo el que se tengan que 
adoptar las medidas de rigor, que se 
establecen contra las Corporaciones 
morosas por faitee en los servicios 
que: como el de que se trata, son 
reg'.nmentarios y de períodos fijos. 
' León i de Julio do 1906.—El Ad
ministrador de Hiicienda, Juan Moo 
tero y Daza. 

» # 

1 p o r l O O d e . p a g o » ' 
• Esta AdmiaistMCion llamii la 

atención dé fus "Sres. Alcaldes- de 
loe Ayuntamientos: de esta previr. 
c ía , sobro la obligación que les im

pone el Reglamento do 10 de Agos
to de HlO.i, de remit i r , dentro del 
mes actual, la certificaciou que acre
dite detallada y sepaiadamente to
dos y cada uno de los patios que se 
hayan verificado por la Oapositaria 
municipal en el segundo tjimestre 
de este aQo, por oi ejercicio coriien . 
te y ampl iac ión , coa cargo A los 
crédi tos consignados en-los respec
tivos presupuestos, sujetes al 1 per 
100 de pagos al. Estado, sin omit i r 
en dichas certificaciones Us que es 
tóa exceptuados, que debarao da-
signarse y justificarse 

l 'or tanto, esta Admiuistracion 
confia en que las Corporaciones to-

-das realizaran el-servicio.-.-.paia evi
tarse las penalidades que estable
cen.los ar t ículos 19 y i i del men
cionado Reglamento, sobre lasque 
so llama sxpresomente la a t enc ión 
de los Ayuntamientos para que DO 
den lugar ú que tengan que impo
nerse. •• 

León 2 do Julio de. 190ti.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. -

TESORERIA DE HACIENDA 
DB L i PROVINCIA DB LEON 

. EQ las relaciones de deudores de 
la contnbuuioo por todos concep
tos, repartija en el segundo tnmes 
tre del comente afio y Ayuntamien
tos de las Zonas Murías de Pare
des, Riafio, Valencia de Don Juan y 
Villatranca, formadas por el Arrea 
dataria de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable 
culo en el art. 39 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, he dictado la 
siguiente 

«Protidenaa.—Nohabiendosatis 

fecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
a ñ o los contribuyentes por los con
ceptos que expresa la precedente 
re lac ión, on los dos periodos de co-
braezu vcluntarla; sefisludos en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OPICIAL y en la 
localidad respectiva, cou arreglo á 
lo preceptuado en el art: 50 de la 
Instrucción de 28 de Abri l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 por 
100 sobro sus respectivas cuotas, 
que marca el a i t . 47 do dicha los-
truccioc; en la intel igencia do que 
si , en el t é rmino que fija el art. b2, 
no satisfacen los morosos el p n n c i -
pal débi to y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda i d a r l a 
publicidad reglamentaria i l esta pre
videncia y a incoar el procedimien 
tode apremio, o n t r é g u e n s e los reci
bos relacionados al encargado do se. 
gu i r la ejecución, firmando su reci
bo al Arrendatario de la Recauda-
ción de Contribuciones on el ejem
plar de la factura que queda a r c h i 
vado en esta Tesorería. 
. Asi lo mando, firmo y sello on 
León á 27 de Junio de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda, P. O. , Jul io 
Díaz.» . 

Lo que en cumplimiento de lo 
: mandado en el art. o2 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 27 de Junio de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda, P. O., Julio 
Díaz. 

http://Peutunt.es
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. i INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

RBLAOIÓN de los p a g a i é s de compradores de bienes desnmoTtizados cuyos v e D c i m i e o t o s c o r r e s p o n d e n a! mes de Julio actual , que se inserta eu el BO
LETÍN OFICIAL pura c o n o c i m i e n t o de los ¡ a t s r a s sdos . á qoienea so les a d v i e r t e que t r a n s c u r r i d a la fecha del v e n c i m i e n t o r e s p e c t i v o , quedarán desdi 
Inego incured í na el 1 por 100 motsunl do ¡otnreiics de dCroo» y mi el a p r e m i o cDDs /guiente, oa au caso. 

Nombre del comprador Su vecindad 

D . Juan de la Craz Blanco 
E l mismo 
El mismo 
D. Esteban Luengo 
G) Aynotamiento de Valdefueotes del 

P á r a m o 

Val de San Lorenzo. 
Idem 
Idem 
Santiago Millas 

Valdefueotes. 

Su procedencia 

Clero . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Oíase de la ñaca 

Rustica. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

30 por 100 do propios. . ¡ Idem. 

5 . ' 
5 . ° 

3 . ' 

Fecha del veacimienTo 

23 de Julio de 1900. 
Idem 
Idem 
Idem 

5 di) Í d e m . 

Total 

Importe 

Pételas Cu 

1.112 , 
702 , 
594 , 
720 i 

S64 A? 

3.-182 9í 

León 1." de Julio de 1006.—El loterventor, Nicolua Aparicio. 

ATDIÍTAMIENTOS 

AluUdia ctintHlucional de 
Los Barrios de Saltu 

Por espacio de ocho días , á contar 
desde la icsercioa no ente aouucio 
ea el BOIBTIN OHCIAL. quodn ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el reparta de 
consumos para el presente al io, i 
los efectos delReglameoto del ramo. 

Los Barrios 1.* de Julio de 1906.— 
El Alcalde, Ramón de la Rocha. 

A lealdti conitttucional <k 
Ousendos de ios Oteros 

»e halla expuesto ul publico en la 
s e c M l a n a do este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días, el apén 
dice al amdlaramiic to por tús t ica . 
y pecuaria que ha de servir de base 
al repartimieutd'de 1907. Durante 
dicho plazo so oirau reclamaciones 

Gusendos do los Oteros i.° de Ju 
lio de 1900.—El Alcalde, Miguel 
González. -

Akaldia eonsttlucwml de 
Carraeeielo 

Se ha presentado eu esta Alcaldía 
Jote Fernandez Garnelo, vecino de 
este pueblo, manifestando que el 
dio 21 del corriente, á los catorce, 
ae le ex t r av ió de su casa una terne
ra do cinco meses, oolo negro, coa 

'astas j .bien cobfigurada. -
• 3e ruega; ú la persooa en cuyo 
poder se encuentre dicha ternera, 
lo manifiesto * esta Alcaldía, para 
pornerlo en conocimiento ele su: 
doono, quien pasará h roooger'a, 
previo el pago do a l imentac ión y 
del presento anuncio. 

Carracedelo 28 do Jumo de 1!I06. 
— E l Alcalde, David Pérez. 

Aleali ía constitucional de 
S u r i n 

- S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta admiDiatrativa del pue 
blo de Polvoredo, desdo el día 16 del 
actual se halla puests en custodia 
una vaca de cuatro á cinco aflos, 
coa las iniciales l y F ene l asta iz 
qnierda, y ladeiecha un poco baja, 

esoalmada, pelo colorado nla!o;c'Uva 
vaca se hallaba haoiendo duün en 
los frutos ilel r i fendo pueblo de 
Polvoied.i. 

El ouefio de la misma puede pa 
sar á rcoogofio, sUi ' f i c io i ;do los 
gMoH do cu? todía i y de! presente 
anuncio.' 

Buroa 2& de Jumo de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Pifian. 

Akaldia constitucional de 
Villafranea delBierto 

Tramitado oa este Ayuntamiento 
i i instancia de D Ainndoo Mart ínez 
Cubero, mozo que habrá de aer alis -
ttido pa:» el' n í e iua laz ) del a ü o de 
1907, el oportuno.expedientejnati 
B'cativp dé la ausencia éu . igñorado 
pandero durable mas ce diez a Sos 

.de su padre D. Pío Mart ínez Cuchen, 
¡i los efectos de la regla l . ' . de l . a r - -
ticulo 87 de la vigente ley de Itoem-
piuzcB, y: de conformidad á ló pro
venido en el art. 60 del Reglamento 
para la ejecucum de dicha ley y 
Real orden de 27 de Jucio de 1ÍI03, 
se publica el presente edicto por. si 
alguien t iene. conocimiento de la 
actual residencia del citado D. Pío 
Uartiuez Cachoa, se' auv i patt ici : ' 
parlo á esta Alcaldía, con la mayor 
suma pasible do antecedentes,; en 
obsequio al principio de equidad,y 
just icia. . " 

- I.as serías del refanJo D. Pío Mar
tines Cachón BOU: las siguiontps: . 

- Edad 88 »flos¡' colo'f m o r ó a o , pelo 
y ojos negros, cura la iga, nariz 
a g u i l e ñ a , barba poblada, estatura 
alta; .;Stñs:8, pa i t i c i i i i i e s : . un 'popo 
cargado do hombros, 

Viilofrcnca del Bierao 30 de Jumo 
de 1908.—Francisco Magdaler-o. 

Don Francisco Diez Rcidtiguez, Al 
caldo del Ajus tamien to do Ro-

, diezmo. 
Hago saber: Que el día 25 del co

rriente fueron denunciadas y pues 
tas á disposición de esta Alcoldin 
tres roses de gacado vacuno que se 
hallaron oxtravinoiis en el pueblo de 
Boslongo, la ; cuales sa-consideran 
mostrencas; por lo cual -se anuncia 
al publico por moaio del presente 
para que el d u e ñ o de las mismas 

pose & recogerlas dentro del plazo 
do quince d ías ; pues ea otro caso, 
se procederá á su veuta en pública 
subasta, en conformidad á lo ois-
puesto eu el art . 13 del l leglamento 
ü e í t d e Abr i l de I90&.' 

Señas de las restt 
1. ' Usa novilla de ti-js a ñ o s , 

roja, asti i i abiertas, coa 11 marca 
P A ea el lado izquierdo y dos t i |e 
retadas en la cola. 

2. ' Otra n ó v a l a de tres años , 
pelo ici]o, astas, cortas y abiertas, 
marca S A y una campanilla con un 
collar de madera. 

3. ' O.'ra novil la de dos aflos, 
pelo rojo oscuro, ostiis abiertas y 
con la ure|u derech i dospuntada. 
; R iJiezmo 20 Je Ju IÍ.I 11106 — 

Francisco Diez.-

. .Akaldia constituctontt de 
Bemmdee 

Terminados los apéndices al ami-
ilaramiento'pai-a o! uSo Aníl i idl , se 
hallan expuestos al público on esta 
Secretaria por termino du^.quince 
d ía s , para oír reclamaciones. 
.- Benavides 30 do Jumo de 1906.— 

El Alcalde, Aquilino Carro. 

Akaldia conetitwctoml de : 
Pahciot del S i l ' 

Se hallan formadas yiexpuestas 
al publico eu esta Secretaria para 
oír réclaruáciones dentro, del plazo 
de quince dias. los cuaotss muoic i -
pá les ' de HjOi' y ' 1905¡ : -p :a jdos loa. 
cuiiles no se rán atendidas.... ' 
/•Palacios deí Sil..:l;°jd6 Júüo . ' de 
1906.—El Alcalde, ManneívAlVarcz." 

JUZGADOS 

Ciduli <!e citación 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión do 

este partido se acordó en proveído 
de esta-fochu, en cumplimiento do 
una c u r t í orden de la Superioridad, 
procedente: de .oausa:..porMpaiones 
cont.a José Vogr Cabo, vecino de 
esta oiudad,"quo". se cite ¿e. 'coinpa1-
recá jc ia . aute l i Au l i euo i i p rov in
cial , do León, ea e í t r ados , para el 
dia 17 di-1 corriente, 4 los. diez de 
la m a ñ a n a , al ¡es t ibo E n i q u o Go-
yaueit Pérez, vecino de Wllafcanca 

del B ie rz i , a Bu de que asista a las 
sesiones del JUICIO oral y publico 
que en dicho día ; hora han de dar 
principio eu aludida causa: e gno-
rándose su actual > pundero, se U 
cita por m e l n de l . i p r e s e n t í , ha 
ciéod ile saber la obligue oa que 
tiene de c i n c u r r i r por este hama 
miento, b i jo los apercibimientos le
gales, que firmo en Astorg i u 2 de 
Julio de 1906.—Cipriano Campillo. 

Cédula, de citación 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión del 

partido se acordó en prove ído de 
esta fecha, en cumplimiento de nna 
carta -orden de la Superioridad, pro 
cedents de. causa cnminu l , por el 
delito de lesiones, contra Anselmo 
Fuertes y Fuertes, vecino de Boi-
siiu, y rejidente en S:int.í Marina' 
del Rev, se cits ante la AuJiencis 
provmcml de. León , -pa r a el día 11 
del co r r í an t e , i las nu ive de ' b ma 

.Sana, á Ion t í s t i gos1 Nicolás; Mart í 
nez F e r n á n d e z y P.afiel. S á n c h e z 
Pérez, vecinos del refundo Santa 
Marina, y cuyo actual paradero sa 
ignora, para que asistan ú las sesio
nes del ju ic io oral y público que oo 
dicho día y hora han de dar pr inc i 
pio en dicho sumario. 

Y para que dicha c i tac ión teog* 
lugar coa arreglo á derecho, ha . 
cióndóles eáber su obl igac ión de con-
c u r r i r p o r . e s t é I lá tnaa i ienfo , previ
niéndoles que. i lS ' i iq verifioario les 
parará ol perjuicio coosiguieii to; ex., 
pido la presente c é l u l a original 
para su inserción e j eí BOIETIK OFI 
CIAL,-en Astorga á 3 de Julio de 

.1906.--r-OipriaDo, Campillos" 

ANUNCIOS OFICIALUS 

-1.° DEPÓSITO " 
DE CABALLOS SEMENTALES 

.- Desde el día de hoy queda cerra
da al servicio publicó la p i rad i pro
vis ional de Semeatales del' Estado,.1 
establecida en esta cap i t a l . : 

8o anuncia al publico á los elec
tos de la ley, y á fln'de qué ' . l lognu 
a oor.ocimionto de los g'ioadoros de 
la comarca. • • . ] ' . • 
. : Leóa 3 de Julio de 1!I06.—-Ki Co 
rouul, Pedro Carballo. 

Imp. á<* la Diputación pravraeial. 


